
co años de Constitución, así como al
papel de las Facultades universita-
rias en la enseñanza del Derecho. 

Otra de las novedades de esta edi-
ción es el completo y práctico Anexo
documental que se añade al final de
la obra. En él se pueden consultar
diversos datos, como las leyes apro-
badas en cada legislatura, los resul-
tados electorales desde 1978, los pre-
sidentes del Gobierno, del Congre-
so, Senado, Tribunal Constitucional
y otras altas instituciones del Estado,
etc. Se incluye, además, una lista de
las personalidades políticas y cultu-
rales fallecidas desde 1980 hasta
2012, que ilustra bien el contexto so-
cial y cultural del que nació la norma
constitucional.

4. En definitiva, la edición que
aquí se reseña constituye una obra
de referencia imprescindible para
conocer en profundidad la norma
constitucional y la coyuntura en la
que surgió. Una obra en la que se
evoca la historia, sí, porque es la que
ayuda a entender lo que hoy somos,
pero que no se queda sólo en el pa-
sado, sino que, muy al contrario,
analiza el presente y plantea pers-
pectivas de futuro. No falta, por ello,
una mención a temas de plena ac-
tualidad como el de la reforma cons-
titucional. Pero estas cuestiones se
plantean siempre desde el prisma
propio de un académico, esto es, en-
marcando cada problema en su de-
bido contexto, desde un estudio ob-
jetivo y pausado de la realidad —que
siempre es más compleja que la vi-
sión simplificada que con frecuen-
cia suelen ofrecer los medios de co-
municación— que permita obtener
conclusiones no precipitadas.

Son muchas, pues, las sugeren-
cias a las que invita este libro. Para
concluir, tan sólo me gustaría resal-

tar una de ellas, por su especial ac-
tualidad. En efecto, a poco que uno
vuelva la vista atrás y repase nues-
tro pasado más reciente, advierte
que en los momentos verdadera-
mente críticos, como lo fueron los
años de la transición y como lo es, en
otro plano, el de la grave crisis que
atravesamos, sólo con un amplio
consenso, sólo con pactos políticos
de altura que dejen a un lado los par-
tidismos y expresen un auténtico
compromiso común, se puede salir
adelante. La Constitución de 1978,
que ahora cumple treinta y cinco
años, es el mejor ejemplo de ello.

Nuria RUIZ PALAZUELOS

Universidad de Cantabria

MEILÁN GIL, José Luis: Categorías ju-
rídicas en el Derecho administrati-
vo; Iustel, Madrid, 2011, 319 págs.

Admirable fecundidad intelectual
la de estos años del profesor José
Luis MEILÁN, tras su jubilación ofi-
cial como Catedrático de Universi-
dad, que puso fin a su intensa dedi-
cación al Rectorado de su Universi-
dad de A Coruña y a una sucesión
de responsabilidades y compromi-
sos absorbentes que fueron jalonan-
do su densa vida académica, profe-
sional y política, de relevante pro-
yección nacional y en su patria chica
gallega, con creciente incidencia
también en el ancho mundo de nues-
tra comunidad iberoamericana. Son
décadas de experiencia, de estudio
y de lecturas, de análisis, de inter-
cambios de criterios y opiniones, de
reflexión, de tensión intelectual sos-
tenida lo que viene aflorando como
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fruto maduro en sus libros. Hay todo
un caudal de trabajos y escritos que
cubren el largo período de su vida
activa, con variadas referencias que
acreditan la amplitud y solidez de las
fuentes empleadas, y que subyacen
a sus aportaciones de ahora, fruto de
nueva reconsideración y contraste
con las ideas y realidades de esta épo-
ca actual que va tejiendo el siglo XXI.
Nos desvela así un pensamiento ju-
rídico sólidamente sedimentado,
acrisolado en su confrontación, ex-
plícita o implícita, con otras percep-
ciones, que encara prácticamente to-
das las cuestiones más relevantes que
en una perspectiva general suscita el
Derecho público contemporáneo, y
más concretamente el administrati-
vo. En no pocos aspectos —los más—
se apreciará su coincidencia con-
vencida con lo que hoy es patrimonio
intelectual común de iuspublicistas
en general y administrativistas en
particular, pero brotan por doquier
en su obra acentos propios de di-
mensiones generales o propuestas es-
pecíficas sobre instituciones o regu-
laciones concretas, que podrán con-
vencer o no pero personalizan, sin
duda, su contribución y la avaloran
aún más, por encima del positivo
atractivo que ya de por sí tienen las
síntesis que pueden ofrecerse desde
el depurado saber que permiten los
muchos años de una vida intelec-
tualmente bien aprovechada. 

El libro que nos satisface comen-
tar ahora es quizás el que más ple-
namente responde a lo que queda
apuntado de entre los que se han ve-
nido publicando de su autoría en es-
tos últimos años. El certero título
que se le ha dado expresa plena-
mente su contenido y su intención,
que el mismo autor explica y justifi-
ca, por lo demás, en el primero de
sus capítulos, dedicado precisamen-

te a dar cuenta de la importancia de
«la construcción de categorías en el
Derecho administrativo» y de ha-
cerlo con la perspectiva conceptua-
lizadora y el método adecuados,
apropiados para este ius commune
que es esta rama del Derecho públi-
co en su exigencia de conformación
jurídica de la Administración públi-
ca y de su actuar.

Nos parece particularmente ne-
cesario subrayar en estos tiempos
esta importancia, frente a la posible
difusión de cierto pragmatismo más
o menos escéptico o relativista, im-
pregnado de un supuesto utilitaris-
mo, que marginaría el papel de las
categorías, de los conceptos, de la
identificación de lo que las realida-
des jurídicas son y exigen o requie-
ren, con la excusa de la movilidad,
del cambio, de la heterogeneidad de
las soluciones que han de darse a
los problemas y necesidades reales.
Y debo decir que aplaudo tanto más
el sutil alegato de MEILÁN al respec-
to —que es una afirmación incon-
testable del papel insustituible de la
razón objetiva en el orden jurídico,
frente a la veleidad arbitraria—
cuanto me consta que, tal vez por
su profunda condición galaica,
siempre ha sido poco propicio a las
formulaciones conceptuales de per-
files muy determinados, demasiado
rectos, con pocas ondulaciones o
curvas, quizás sin suficientes mo-
dulaciones o posibles aperturas a su
flexibilización o pertinente acomo-
do. En nuestra larga amistad, en pri-
vado o en reuniones públicas insti-
tucionales en las que ocasional-
mente hemos sostenido alguna
posición divergente, se ha referido
más de una vez críticamente, en
tono siempre amable, a mi propen-
sión que él ha considerado en tales
ocasiones precisamente contraria,
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atribuyéndola a mi condición de
hombre de la Meseta castellana,
donde «sólo hay rectas» y «todo es
plano».

MEILÁN reivindica, sí, en cualquier
caso, el papel de las categorías, pero
no sin distanciarse certeramente de
posiciones dogmáticas que, al ce-
rrarse obstinadamente en sí mismas,
no serían sino la negación misma
del rigor científico, abierto como ha
de estar éste permanentemente a
una franca confrontación razonable
con la realidad que trata de aprehen-
derse y comprenderse, y al consi-
guiente ajuste conceptual que se de-
muestre pertinente. Se percibe así el
añejo sabor de la sabiduría de un se-
nior de nuestra disciplina. Como es
bien sabido y ha recordado hace
poco Luis MARTÍN REBOLLO con oca-
sión de rememorar los últimos trein-
ta años del Derecho administrativo
español, José Luis MEILÁN forma
parte de lo que podría tenerse por
segunda generación de la RAP o de
la eclosión del maduro Derecho ad-
ministrativo español de nuestra épo-
ca, que supo dar continuidad y ple-
na efectividad al empeño: un gru-
po encomiable, ya todo él jubilado
—algunos se nos han ido yendo de
este mundo—, al que tanto debemos
los que vinimos inmediatamente de-
trás y que se ha hecho ampliamente
acreedor al reconocimiento agrade-
cido de cuantos se dedican a esta
rama del saber jurídico y aun de
toda la sociedad. Varios de entre
ellos siguen aún plenamente activos
intelectualmente, y hay que desear
que puedan continuar así largo tiem-
po todavía.

Los diez capítulos del libro re-
producen específicas contribuciones
del autor ya publicadas, en todo o
en parte, principalmente entre 2008
y 2010 y, alguna, diez años antes, por

lo común en libros de homenaje y
revistas de países iberoamericanos
distintos de España, por haber sido
suscitadas por eventos acaecidos en
la América hispana o también en al-
gún caso en Portugal, en el contexto
de su activa participación, especial-
mente en estos años, en relevantes
iniciativas que vienen estrechando
las relaciones entre colegas de toda
Iberoamérica, con una regularidad,
intensidad y efectividad sin prece-
dentes, amén de su antigua relación
privilegiada con Portugal.

Cada uno de esos diez capítulos
está dedicado a alguna de las cate-
gorías jurídicas más capitales para
el Derecho administrativo, de modo
que, en efecto, el conjunto confor-
ma un espléndido compendio crítico
de la parte general más nuclear de
esta rama de la ciencia jurídica, co-
menzando por la misma noción del
Derecho administrativo, que se abor-
da en el primer capítulo, a la que si-
guen, en el ámbito de las fuentes, su-
cesivamente las del reglamento —en
su relación especialmente con la
ley—, los principios generales del De-
recho y la jurisprudencia, y conti-
nuando luego con las del acto admi-
nistrativo, los contratos públicos, los
intereses generales y el interés público,
el servicio público, el dominio públi-
co y, finalmente, la regulación eco-
nómica.

Imposible destacar aquí, siquiera
sucintamente, los enfoques, análisis,
síntesis y posicionamientos que la
obra contiene sobre cada uno de esos
capitales conceptos y sus implicacio-
nes, por los que vale la pena su lec-
tura. En el plano metodológico des-
taca, en cualquier caso, la atención
prestada a la formación histórica de
esas categorías y a la experiencia
comparada en nuestro ámbito cultu-
ral más próximo, así como a la nece-
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sidad de su ajuste a la cambiante rea-
lidad social, y, sobre todo, su recon-
sideración a la luz de nuestro orden
constitucional actual —que el autor
mismo contribuyó a conformar di-
rectamente— y de la relevancia cen-
tral de los derechos fundamentales.
Todo esto es lo que hace al libro ver-
daderamente interesante para todos,
y especialmente conveniente, segu-
ramente, a las generaciones más jó-
venes de estudiosos del Derecho ad-
ministrativo, quizás compelidas a
centrarse en exceso, con insuficiente
perspectiva y tal vez con excesivas
prisas, en problemas inmediatos más
o menos coyunturales y en la nor-
mativa positiva, la jurisprudencia y
la doctrina sólo más recientes.

Dentro de los límites del espacio
razonablemente previsto para este
tipo de recensiones, sólo cabe co-
mentar especialmente alguna de las
importantes cosas tratadas en este
libro. 

En punto a la naturaleza, origen y
fundamento del Derecho adminis-
trativo, de que se ocupa el primer
capítulo, me complace especial-
mente resaltar la relevancia que re-
conoce a la contraposición Derecho
público-Derecho privado, en la que
por nuestra parte hemos venido in-
sistiendo en reiteradas oportunida-
des, y el énfasis en el carácter esen-
cialmente servicial de la Adminis-
tración —algo que será como un eje
conductor de toda la obra—, en el
que vienen a insertarse las potesta-
des que le corresponden y toda su
actuación, que nunca se ha agotado,
desde luego, en su ejercicio, tampo-
co a los efectos precisamente jurídi-
co-públicos. Vuelve MEILÁN a reivin-
dicar aquí lo que, desde su juventud,
fue su específico modo de concep-
tuar el Derecho administrativo en
perspectiva más objetiva y funcional

como Derecho común relativo a la re-
gulación y gestión subordinada de in-
tereses colectivos (El proceso de la de-
finición del Derecho administrativo,
ENAP, Madrid, 1967, reproducido
en su libro recopilatorio Adminis-
tración pública en perspectiva, Uni-
versidade da Coruña, Universidade
de Santiago de Compostela, Escola
Gallega de Administración Pública,
A Coruña, 1996, pág. 60). Un modo
de entender el Derecho administra-
tivo que podría tener raíces en las
propuestas de DUGUIT —al que se de-
dican varias páginas en el capítulo
del servicio público—, pero que han
sido cribadas, desde luego, y modi-
ficadas bajo otras probables fuentes
de inspiración y la propia creativi-
dad del autor. Aun comprendiendo
los riesgos que él señala a la defini-
ción subjetiva del Derecho adminis-
trativo como Derecho de la Admi-
nistración, no acierto, sin embargo,
a entender cómo pueda en rigor aco-
tarse esta parte del Derecho si no es
a partir de la Administración públi-
ca como específica modalidad del
Poder público generada por la sepa-
ración de Poderes propia del Esta-
do de Derecho contemporáneo y
que, por eso mismo, por sí misma,
obliga a distanciarse de las concep-
ciones incompatibles con ella en que
se traducirían aquellos riesgos. 

Los capítulos sobre las fuentes
son excelentes síntesis, completas en
su brevedad y actualizadas, que no
dejan de detenerse adecuadamente
en las implicaciones del Estado au-
tonómico y de la integración supra-
nacional europea del Estado espa-
ñol, y donde se encontrarán posicio-
namientos sobre diversas cuestiones
discutidas: el espacio de los regla-
mentos independientes —aunque en
cuanto a los organizativos puede
echarse en falta alguna considera-
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ción sobre lo que representan al res-
pecto preceptos como el 103.2 de la
Constitución—, la relación de los
principios generales del Derecho con
los derechos fundamentales o, en fin,
la pertinencia de entender a la juris-
prudencia como «Derecho en ac-
ción», superando a ciertos efectos su
comprensión como mera «fuente
complementaria».

Sintetizando y continuando razo-
namientos que el autor ha expuesto a
lo largo de los años, ya desde los años
sesenta y setenta del pasado siglo, el
capítulo dedicado al acto adminis-
trativo se aborda con vigor y deter-
minación, como merece esa auténti-
ca «categoría jurídica fundamental,
incluso central, en la formación y de-
sarrollo hasta nuestros días del De-
recho administrativo no anglosajón»,
como comienza calificándola, citan-
do a Otto MAYER, HAURIOU o CAETANO.
Su planteamiento —en lo que con-
verge con una gran parte de nuestra
doctrina— arranca de la necesidad, a
su juicio, de situar al acto adminis-
trativo en la simple aplicación —y
manifestación— del Derecho, crean-
do, extinguiendo o modificando de-
rechos, pero sin crear Derecho, dife-
renciándose, por tanto, de las nor-
mas, también de las administrativas.
Es cuestionable, sin embargo, a nues-
tro parecer, que pueda hacerse una
distinción con esta trascendencia en-
tre crear Derecho y aplicarlo, habi-
da cuenta de que —como el propio
MEILÁN explica en este libro— en el
complejo proceso actual de produc-
ción normativa no pocos actos jurí-
dico-públicos, y en concreto los ad-
ministrativos de contenido regla-
mentario, crean Derecho a la vez que
lo aplican. Y no parece, por otro lado,
que muchos actos que crean Dere-
cho por ser normativos no creen con
ello mismo derechos, configurándo-

los ya como algo directamente exigi-
ble, sin necesidades de ulteriores con-
creciones o particularizaciones. Cosa
distinta es, desde luego, que el acto
administrativo no normativo, que
crea, extingue o modifica derechos
sin crear ni modificar el Derecho,
tenga su naturaleza específica, muy
digna de ser tenida en cuenta, con
sus elementos propios, que justifi-
can, ciertamente, y requieren un
régimen jurídico en parte distinto
—pero no totalmente distinto— del
de los actos administrativos norma-
tivos que son las llamadas disposi-
ciones generales o reglamentos. La
común autoría de la Administración
ampara —también en el Derecho po-
sitivo— una zona común no poco im-
portante del régimen jurídico de to-
dos los actos administrativos, no nor-
mativos y normativos, por relevantes
que sean luego sus diferencias. 

Estos contrapuntos y otros más
que podrían hacerse sobre cada uno
de sus capítulos evidencian, en cual-
quier caso, la importancia de cuanto
se trata y se propone en este libro,
con sólida armadura y con datos y
referencias no siempre contenidos
en otras obras generales y que no de-
ben dejarse caer en el olvido.

José Luis MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ

Universidad de Valladolid

PALOMAR OLMEDA, Alberto; LARIOS

RISCO, David, y VÁZQUEZ GARRAN-

ZO, Javier: La Reforma Sanitaria;
Ed. Aranzadi, Cizur Menor (Na-
varra), 2012, 377 págs.

Alberto PALOMAR OLMEDA nos
ofrece una nueva muestra de su fe-
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